
  

  

PARME-115 DE 2025  
  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN  

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

  

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace 

constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 

206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 

publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con 

su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan 

liberación de área.   

  

  

No.  Expediente  Resolución  Fecha  
Constancia 

Ejecutoria  
Fecha de 

ejecutoria  
Clasificación  

1  HHNK-02  2018060229809  03/07/2018  2023030306385  31/05/2022  
CONTRATO 

CONCESIÓN  

2 HHNK-02  2022060030546 13/05/2022 2023030306385 31/05/2022  
CONTRATO 

CONCESIÓN  

3  HHNK-02  VSC 1195  25/04/2025  PARME-609  14/05/2025  
CONTRATO 

CONCESIÓN  

  

Dado en Medellín, a los Cuatro (04) días del mes de noviembre de 

2025 

   

 

MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

  

  
 Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito -Abogada PARME.   
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DEPARTAMENTO DE 4NTIOQUIA
Radicadp: N 2p1:p6()229gjp
Fecha : 03/07/20 1 :
'Iilt)p: , . . 
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''POR MEDIO DE LA QUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESI6N
MINERA NVi-.4p7-(kHNK-ý2), SE IMPONE UNA QULTA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

LA SECRETARIA DE MINAS tel Depadamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas '

por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las Resoluciones
No. 1881402 del 30 de agosto de 2012 y 4-0378 1eI 14 de abrll de 2016 modificada por Ia Resoluciýn
No, 41184 teI 30 de diciembre le 2016 y Ia 4-1 175 deI 2 de noviembre de 2017 del Ninisterio te Minas
y Energia) y Ias Resoluciones Nos. 0229 del 14 de abril de 2016 y 022 deI 20 de enero de 2017 de la

iAgenciý Nacional de Mineria -ANM, y Ia Resoluci6n No. 66ý deI 02 de noviembre de 2017 y,

CONSIDERANDO QUE

EI sehcr JOAQUiN EDUARDO PZREZ YEPES, identificadc con la cýdula de ciudadania 71.639.927, es
titular del contrato de concesiýn minera No 7497, para la exploraciýn týcnica y explotaciýn econýmica
de una mina de oR0 Y SUs CONCENTRADOS, ubicada en jurisdiccibn tel municipic de EL BAGRE,
de estkDepadamento, suscrito el dia 29 de mayo le 2007, e inscrita en el Registro Minero Nacional el
1ia 27 de Julio de 2007, bajo el c6digo No HHNK-CZ. i

L
Corresponde a la Direcciýn de Fiscalizaciýn Minera de la Secretaria de Minas de (a Gobernacihn de'j

) Antioquia, en vidud de Ias delegaciones otorgadas por el Ministerio de Minas y Energia y Ia Agencia
kr Nacional de Mineria -ANM-, hacer fiscalizaciýn, seguimiento y control, a cada uno de Ios titulos mineros
' del depadamento, verificando que cumplan a cabalidad con Ias obligaciones establecidas en Ia

1 normatiyidad minera. I
p ' <

!' El articglo 50 de Ia Ley 685 de 2001, indica qtle el concesionario estý obligado en el ejercicb de stl
derecho, a dar cabal cumplimientn a las obligaciones de carýcter Iegal, týcnico, operativo y ambiental,
que expresamente le serala este Cýdigo y que ninguna autoridýd podrý imponerle otras obligaciones,
ni seraljrle requisitos de forma o de fondo adicionales o qtle, de alguna manera, condicionen, demoren

io hagan mýs gravoso su cumplimiento.

EI Decllto 
' 2504 deI 23 de diciembre de 2015, regula Ia fiscalizacibn en titulos mineros y en los

subcontiatos de formalizaci6n minera, definiendo los aspectos týcnicos, tecnolýgicos, operativos y 
'

adminislrativos para ejercer la labor. Ademýs, permite Ia tercerizaciýn de Ia fiscalizacibn mediante Ia
realizaci6n pcr parte de Ia Autoridad Minera de contratos o convenios con otras entidades pýbjicas O
privadas qtle cuenten c0n la debida experiencia para Ia ejecucidn parcial () total de las actividades que :

contempla la fiscalizaci6n a I3s actividades amparadas pcr un titulo minero, sin perder es manejo ycontrol dpoduno de Ias tecisiones, teniendo en cuenta Io previsto por Ia Ley 1530 de 2012.

En virtud de Io anterior, en desarrollo de Ias actividates de apoyo a Ia Delegaci6n Minera de Ia
k Secretarja te Minas 1el Depadamento de Antioquia, y dentro del marcý del Cnnvenb

lnteradministrativo de colaboraci6n No. 4600007519 de 2017, celebrado entre Ia GOBERNACIYN DE
).

)
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ANTIOQUIA - Secretaria de Minas y LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, cuyo Objeto es,''Fortalecimiento tel control derivado de la Delegaciýn Minera en cabeza de la Gobernacibn de 
''

Antioquia, en Ios aspectos týcnico, juridico y econ6mico, a travýs de Ia fiscalizaci6n, seguimiento ycontrol de Ios titulos mineros, y de actividades acadýmicas relacionadas.

Los siguientes son 1os antecedentes del titulo minero:

AUTECEBERTES:

Feel?a Actuacinn E
Se presenta Formvlal'io Pmjt/esla de Contrato de Concesjýn donde se adjt/nta el forfnt/dr/o20/96/2006dlligeaciado, el ýnp lo () rafko, cedda de c/t/dadan/a deI titular.
Med/ante ofkio ncl//kado por estado :0.325 flado el 1 1 de mayo de 200/ y desfijado el mlýrno3ýI05Q00ý dia, se reýt/ere al fjtplar m/nero para we suscriba el corllra/o de conces/ýn so pena de
cons/derarde desistida Ia etk/ýn deI mjsmo.
Se firmn el (Xnlralo de Conceýýn Minera para Ia Fyp/ordc/ýn y Explotaci6n de &na mina t/e Oro
y slls concenlfados, qara tkn ýrea de 262,:J435 hectýreas ubicadas en el mpnjcl/b deI Bagre, po?29/05/20ý7
pn lýrmfno de J0 anos distribuidas en Ias s/jt/enles etapas: t/n (1) a:o pam Ia Eyploraciýba
fýcnka, Fres .3 aMs ara Constrncc/ln Monla'e

1 1/99/2097 Se inscribe el Conlrdto de Conces/ýn en e/ Re dsfro M/nero saciýmal RM#
Mediapte radicadn :0 2007-5-260,3 # titular ajega sopnrte ýancarb de pago de canon

-?-2/1ý/2Pý3 su erl/ciarb ara Ia rimera antla//dad, or un valor $ 4.03/.043
Medýnle radicado NO 2ýý7-5-1ý6f, el tjldar alleqa styorte bancarb de pago de canon

2011 1/2097 sa erfcjarjo ara Ia rimera aaualidad, or pn valýr da $ 3/33. 734.
Mediarte itlto rtotificado por estadz No, d99 fijadn el 07 de novjembre de 20ý8 y desfLhdn e/
rr/smo dia, se aprpeba el pago de canon superficiario (b la pr/mera antlalidad p0r tm valor de $379J. 734. Se reqviere e/ pago de cdnon supediciarlb correspond/enle a Ia sepnda alwalidad.
lgga/menle se debe cumplir con Ia clýusvla TP/GFS/M; deI Contrato referente a mantener

95/1 l?2ýbt Ugenle Ia Pý/ka Mjnero Ambiental, /0 anlerbr teniendo en cvertta (pe el 01 de junb de 2007 se
apodn /: Pýliza Mjnero Ambiental N0.3900157.36, cnnstituida cor? Ia Compa:/a de Segpros
Generales Clndor S.A qtje se encontraba vigente hasta e/ 01 de jtln/o de 200$. Se debe
presenldr el Programa de Trabajos y Obras (P. F, O), fen/endo en cuenta que el plazo de
re:enfac/ýn se encpenfra vencdo, a t/e el erbdo de Ek Ioraci6n fpe de t!n 1 arlo,

Titular allega /a pnliza frljnero amý/enfa/ con vigencia desde el 13 de abril de 2909 hasta e/ 12 de1 7/04/2ý09ablil de 20Jý.
Mediante radjcado N0. 2003-5-269.3, e/ titula? a//ego e/ pago deI canon stlpelkiaýb de Ia1310411009 .
se tmda antza/jdad or un ya/or 4 0.37.946.
Mediapte itdo, de aprobýb el pago del cdnon saperliciario de la segvnda anua//dad allegado por3010312309 el titalar IJ de abril de 2009, or pn valor de 4 '0J7.046 se re uieýe /a bliza m/nero ambkntal
Medianle Autý noljfkado por estados N0. 925 ftjado el 12 de jtmiý de 2009 y desfijado el mýsmo
dia. se enctlenlra acorde la Pý//za mjnero Ambiental N0, J0949912, Ia cpa/ se encnenfrd Ugenle
husta el dia 1:9 de abril de 2010, constfltýda con la compaljia de seguros gene/a/es &;. C 'ondor

10I0ýI230ý S.;. re tliele la resentacitrt deI PFO.
04/09/2009 Mediartte atzlo se re tlieýe bab'a 'emio Je mttta al t/t/ar m/nero ara pe resente el PTO.
%/1 1/2999 El ljtp/d? mdica o/kb solicitando pna rnrro a de 50 dias ar: Ia resenlac/ýn deI PTO.

Medjante itlto rtztificado por estuýos No. 946 fjjado el 04 de dicjembre de 2009 y desflado el
92/12/2009 misnb dia.se le concede t/n týrm/bo de 30 dias contados desde el momento de la sýlicitad.
18/03/2040 Medjante nficiz el tittl/ar mfnero sýbicita ntleva rýrro a de 49 dias ara fesentar el PTO.

Mediante Concep/o Týcnko No. ýýo4ýf, se cons/derý týcnicamente aceptable :/ Programa de
24/08/2040 Trahabs Obras PTO.
44/02/2042 Mediapte Reso/tpc/ýn No. 01213$, se a robý e/ Pro rama de Traba bs Obras PTO.

El lffular mfnerc al/ego el pago de/ Canon Stlpelfcfarfo de la ferc:ra anualdad p0r tln valor
0110212012 4*957. O$q

Medfanfe radkado No. 20/2-5-697 tfttllar aporla pýlka mfnero amt/enfal con vfgýncfa desde el
14/0212312 dia 06 de maqo de 2012 hasta el 06 de rnafzo de 2013
25/14/201,3 Mediante itllo N0. 995244 potifkada persona/mente el dia 12 de dfciembre de 2012, so/kifo el

ýeajuste de la p6liza nHnero ambiental cpr) N0. 500-43-99400033221

i
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Mediaate rajkado so. 2012-5-673 e/ titalaý dporld'e/ pagn deI canon stlperficiario p0r t/n valof de ;1tI1212013 $3.530.04)0 '

' 

Mediante concepfo lýcnko N0, 03331 7 de recomfenda requerk al titular para qtle rea//ce el
'/9/0J/2ýý4 rea sste # a 0 del canon su erf/cbrjo.

')' Mediante At/lo No. 0ý1ý1ý noljf/cddo qersonalmente e/ 09 Je mayo de 2944, se REQUIERE ak .titalar en tln fýrm/no de qt/nce (15) dlas, confados a padir de Ia ejectlfor/a deI Presenle Atdnl ý9/04/2044'v ajtlste el pago de l0s clnones superficiarins correspontfenfe a /: cuarta y qt/nfa artualidad en tln
valor de NOUFNF; Y Ntyf?f MIL TRESCIEUTOS TREINTA Y CINCO PESOS $ 99,225 .

. . .. . 

j. El titular ajego snpode Dancar/o p0r valor fa/tante de $ 99..3,35 por concepfo de canon13/0612014 !su effcfar/a
' Medýnte Atltý Rajicado :201599997995 notjfkvo persona/menle el 94 fesrero de 201q, se da

23/12/2915 traslado 0ne en conocjmjenlo el conce 10 ttcaico N0. 2.323 deI 01/12/2915,
Medfanfe ipfc No. 2ý1 7020099921, se din fraslado a! Concepto Fýcnko No. 12446670, del 13 :0ýlb3l201 5 de diciembre de 2015.
Titulaý a/fegd reltfesta aI reýtlerfmfento (/294590097995 nýf/fkadc personalmenfe el 04 febrero
de 2016 y adjtnta pýliza m/nero ambiental N0. 42-43-101031060 c0n vigencia desde el 14 de29/ýJ/2P'/6

t marzo de 2011 hdsla e/ 14 de rrlarzo de 2017 y formato tlnko nacional de so/jcýttld de liceacia :
. ambierttal rad/calo ba o el N0, 1ý1 1-2J24.f'' ' Mediante Concepfo Fýcnjco No. 124ý679 recomieada requerir al tjltl/arminero para tpe allegue:r' 

@ Los forrnfp/arjos de Jec/aracjýn y liquidaciýn de l'egalias deI III y IV trimestre de 2ý1 1,' 1,
t#, /// y IV trimestres de Ios al'io.s 2012,2012,2014,2315 y 1, 11 y III del alo 2013

1J/12/20'/6 * Los F8& alwal del a/o 2ýý7, Ios FBM semestrales y antla/e,ý de Ios
2038,2009,2010,201 1,2912,201.3,2044 y 2315 c0n stls respacljyo.ý plalws.

* Repovar Ia Pý/ka Mirtero Ambiental 
,

@ Licencia imbjenta/
ýediante /lJ!() No. :2917939000921 rotificadn por etfclo el dia 24 de abril de 2017 se da97/9J/20'l 7 traslado (@ Conce to Fýcnjco N0. 12456 7ý.
Mediante Concepfo Fýcnko 9o, 1249932 recomienda reqperk al titular mjnero para ýpe allegse:

* Los FBM anfla/ deI af'io 2007, Ios FBM semes/ra/es y anpa/es de /0.ý
18l0ýlL01ý 2098,2009,2949,294 4,2()42,20,13,2044 y 2ý45.

* L8 Pýliza M/nero Ambiental 
)* Lkencfa itrlýl'enfal

Mediante itplo c0n tadicado #o, U 2ý1 7t23()994699 notificado por edicto ftado e/ 02 de oclere
de 2ý17, desfljado el mismý 06 de /a m/sma avualidad y ejectdoriado e/ 09 de octtýre 101ý se
requiriý c0n t?n plazo de .3ý dias al titvlar previa caducidad y nwlta. ,

Previo a CAOUCIDAD:
05/09/201 ý @ Pnliza ýinero Ambiental

(

. Bajn Apremin de MULTA:
. l-os FBM anpa/ del arlo 2007, Ios FBM semestrales y anuales de /os

2038,2003,2010,201 1,2(712,20,/,3,2044 y 2015.
. Licescia xmlgental '

J
t'En desjrrollo del objeto del contrato, se realizaron Ias evaluaciones documentales a Ios expedientes,f

j por b týntý, se dispcndrý a poner en conocimiento e! Concepto Týcnicý de evaluaciýn documental No.
ý 1255541 deI 25 de mayo de 2018 al titular, en Ios siguientes týrminos:t '' 

.

), , 
'f (' . . . ,)F $j 

.

1. EVALUACI6N DE OBLIGACIONES CONTRJCTtMLES
; '

2.$. c;&o& supEpnclARlo

En Ia tabla a conf/npac/ýn, se presenta el resnmen de Ias acftmcbnes admiristrativas de la secretar/d :C de Mzas de la Gotemacfýn de gnjoýufa, en relacfýn con la oblfgacfýn del pagý dp/ canon61
f Supediciariýb dentro deI Conlrafo de (brlces/ýn 74ý7.,

k'.

1 . e ' '

). '

J
t
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Aaualidad Wgencfa Aprobaci6n
Pesde Hasta .

Primel.a anfla/jdad 27/07/2907 26/ý7/2p94 Mediapte gt/to notificado por estado so. 399
ffbdo desffbdo el 7 de no/emýre de 2098

Segunda ant/a//ld:f 2ý/0/12038 26/07/2009 Mediaate Nol/scdcjýn Perscnal a/ saflor
Joaqsin Pýrez Yepes el dja 01 de abn'/ de
2999.

Tercefa anpa//dal 27/97/2999 26/97/2ý1 ý Mediante Alllo nofj/kado N0. 005244 deI dia
25 de na/embre de 201ý.

Se ptoceje d ac/arar qtle en Ia mdntzta de/ Contrato de Concesiýn N0. ý4Qý, en /a Clýusula CIMRTA
BURACILM EL CONFP/TO Y ETAPAS, se establece (1) alýo de ezp/oracjýn lýcnjca y tres (J) a/io.v
pdra Ia etapa de conslrtlccfýn y monfaje.
Mediante it#o con radicado N0.005244 deI dia 25 de noWernlye de 2013 se reqt/ere al titular mjnero .

para qtle aporfe el pago del Canon Superffcfarfo cýrrespondjentes a la cparla anualidad causada en 
'

2010-2011 p0r t,n valur de CUATRO MILLOSES QU/N/EWTOS CUATRO MIL OCHOC/EWFOS
CISCUEUTA Y (/N PESO M/C 44.594.351) y la qp/nfa antlalidad capsadd en 201 4-2912 por nn valor
de CIMFRO MILLORES SEISC/ENFOS OCI-EUTA Y C/NCO MIL CUARESTA Y CtMTRO PFSOS
M/L ($ 4. f!5, 044)
Medýnlo 05cj0 c0n radicado 294.3-5-573 deI dia JJ de diciembre de 201.3 e/ titular mdnem presert6 #
recibo de pdgo po? pn valor de OCHO MILLORES QUINIEUTOS OCHFNF; MIL PESOS M/C
($3.530,000) y snlicita t!n reakste por saldý a favor de SEISCIEUTOS D/EZ MlL QIJN/ENFOS
SESESTA Y (-/N MIL PESOS MlC 4$ $1ý.5q1) correspontfente a /a fercera anualidad.

Mediante it/to con fadicado No. ý01ý13 del dia 09 de abril de 2044 se Pfotl/f RE :/ titular J/nero
ajastar e/ pago de l0s Canones superficiarins correspondfente a Ia ctlafta y (pfnfa antlalidad, por tln
valor de NOPFNF; Y NC/FUF MIL TRESCLESTOS TREIUTA Y C/NCO PESOS MlC ($ 99..335) y
mediante ofjcio c0n radicado de TITUIACIOS MINERA ;NF 2014 MAY 13 09.,42 e/ l#&/dr mirtero
presenfý el recjbo pago p0r tkn valýf Je SOVESTA Y Nt-/f'rf MIL TRESCIENTOS TREIUTA Y C/NCO
PESOS M1C ($ 99.3,35) corrýdpond/onl: al redjtlsle de Ia ctkarfa y qtlinta ant/a/zad.

Se procede d realizar la eva/tlac/ýn de/ canon svperficiaric correspond/enfe a la cvada anualidad:

EI dia 1 7 de d/cdem:re de 201,3 e/ titular a//egý copia del pdgo de/ caným stljelfcjar/o cýrrespondiente
a Ia ctlarla y qtiata antý/dad, catlsada enfre e/ dia 27 dejtllb de 2910 y e/ dla 26 dejvlio de 201 1, por' 

valor de OCHO MILLQRES QU/N/ENTO CISCUESTA Y OCHO M!L PESOS MlL ($ 3.55i.000),
rea/kada el dia 17 de dk/embre de 2913 a nomýre ýel Dapalfamenfo dg Antbýpý, en Ia cnenfa deI
8anco Agrarin de (Y/omlfa. Se procede a evaltlar/o asi: .

FECI-IA CAPITAL DJAS FECIM 0E' TAS; VALQRCONCEPTO LIMITE Df (VALOR A Df P/GO INTERES INTERESESP/GO PACAR MOJM
Canon
superfkjar/o de
Ia farcera27/07/2010 $ 4.504.859 1239 17/12/2013 12% 1.869,503antlalidad de
consfrt/ccjýn y
montab

Ten/entb en cuentd lo dispvestý en el artfct/o 1553 deI Cýd?'g0 Ckil y el Conceplo Npmero
2ý13120311lqý2 em/do por Ia Ofk/ba Asesýwa Jpr/dka Je Ia igenc/d Nacional de Mjnerfa, e/ pagn
debe impvtarse primero a irttereses y /tlego a capital, razýrl par Ia ctla! se lendrý /0 siguiente:
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Hoja No. 5

l($ 8.550.003 - $ 1.830.503) - $ 4.504.859 = $ 2, 184.647
iciario 10e acuerdn c0n Jo dnferbr, se conszera týcpicamente ACEPTACE e/ pago del Canon Stlperf

)corresportdiente a la cparta antlalidad y se recom/endd APROBAR. .

EI l/t/dr estý al dia en cumplimiento de esfa obligacibn y el lflt/o se enctlenlra en la sýpf/ma anualidad
de Ia etapa de exp/ofacfýn,

2.2. REGALIAS YDEM/S CONTRAPRESTACIONES EcoeMlcis sEGýu c0::EsP0&n:.

Mediavte concepfo lýcn/co c0n radicadý N0. 1246579 de 13 de d/c/embre de 2ý1f se recomfenda
REQUERIR al l/lt/ar m/nero Ia presenfac/ýn de /os Fnrmtjlarios de dec/aracbn y Iiquidacibn de regdlfa,q tcorýesportdientes .a bs trimestres 111, IV de 2011, 1, II, 111, IV de 2ý1 12, 2ý1J, 2014, 2015 y 1, 11 y lIl de li
201ý.

l' 
iSe l'ecomiertda REQUERIR :1 titulaf mjnero para we presente /0.S Formljlarios para Declarnci6n de

Prodtlcciýn y Liquýdaciýn de Regalfas de/ 111, IV de 101 1, ( ll, 111, IV de 2O/ ý2, 2043, 2014, 2915, 2016
y 2047.

2.3. FORMATO B/SICO MIUERO fF8@
2.3.1. FORMATO BZSICO MINERO SEMESTRAL: 

,

Med/ante Atllo con ratfcado No. U2ýý 79809946% del 05 de sepliembre de 201 7 x?e reqtlýre al tittjar
mine:o BAJO APRF&/O DF MULTA para presenfe Izs Focnatos Býsicns Mdneros FBM semestýal de 'j
Iýs afios 2003, 2ýý9, 1010, 2ý11, 20f2, 2013: 2044, 2015

Realizada Ia evaluacitv docpmenla/ e/ titular m/nero no pm:ento /0 requerido en el ;t#0 c0n radicado
No. U2ý1ý08(*00ý21t referenfe a Ios FBM semestral de 10.% a/jos 2ýý3, 2099, 2ý10, 2ý/ 1, 2912, 201J,
2014, 2915.

:

lSe /e recuerda al fjlt/ar que a partir del FBM Semestral deI arpn 201ý; /0s Fnrmatos Býsicos M/nero,s
(F8M) deýen ser presentadc por Ua WE B en la plataforma Sl. MINERO, csmplýndo con lo esjptllado
en la reso/tlc/ýn No 4071.3 deI 22 de JtJ//0 de 201f,' igtlalmente, en re/acjýn con e/ FMB intpa/ 2ýýf, 7

( atendiendo la fecha de pr6rroga para la presenfac/ýn deI mismz, indicada en pa resulljcibn NO 40183k deI 10 de maqo de 201T
1- . lý.'' jstco Mjxgp; Ayqjgj.: i ljr 2.2.2. FORMATO B: 

ii 
!j . Mediante itlto con radicadz No. U291 7980904699 deI 95 de septiembre de 2017 se rýýp/ere 31 t/t/ar .

m/nero BAJO APREMIO DF MULTA para presente Ios Fomlafos Býsicos M/neros (FBM) anpa/e: de ;

y 2907, 200d, 2009, 20ýý, ý011, 2912, 201.3, 2014, 2015

Realizada /a evaluaciýn docpmenfa/ el titular m/nem n0 prqsenlo /0 retperjdo ýn el it/lo con radicado
No U201 7030000924, referente a los FSM anljales de 2107, 200% 2009, 2010, 20J 1, 2012, 201J, '

2014, 20/5.
!
. Se Ie recnerda al titvlar qt/e a partir deI FB& semestral deI arpo 2016,. Ios Formatos 8ýskos Mineros 'tý (FBM) deben se( pre:enfado por Wa AE'B en la platafcrma Sl. M/NERO, ctlmplfendo con In esfl/tllado .
' o 4071.3 deI 22 de Julio de 2015,. igualAente, en relaci6n c0n e? FMB xnt/d/ 201$,j. en Ia reso/t/c/ýn N
( atendiendt /a fecha de prýrroga pala Ia presenfac/ýn deI mismo, p'ndfcad: en Ia reso/pcgn No 40,145ý del 10 de marzo (g 201T .

,,. . 2.4. cgagNrlys
1

Mediante iufo con radicado N0. (/29170390046% del 05 de sepffemhra de 2017 se reýt/are al tittllaf
m/nýro BAJO CAUSAL Df CADUCIDAD para presentý /a pbliza rr#nero ambiental como se
recomienda consljlt/r en e/ conceplo lýcn/co c0n radicado Nt). 12499.3,3 deI 43 de jp/b de 204 7.

f Realizada la evalvacinn docvmental el titvlar miaero no jresento Io rwtlerjdn en e/ Asto con ýadicadoN0. 0294 7080000921 referenle a la ccnslrpccjýn de la pzlizý m/nero ambiental.i .;h, ! 1
j
j7' 

'

!:(.. .

lt . .

i
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Pe confoanidad c0n /0 establecido en el afffct/o 280 Tý/ka Mirtero-Ambiental'' de Ia Ley 685 de 20ý1
qtle dice f..Al celebrarse el conlralo de concesýn mioera el fnteresado debetý constituir tma p6li1a de
gardnlf: ýe cpmp//m/entq qUe ampare el camplA/enlo de las obl/gacbnes m/neras y ambkntales, el
pago dý /a.S multas y Ia caducidad. D/cha pbllka, que habrl de ser aprobada por Ia atffor/dad
concedenle, deberý manlanerse vlkqente dtyanle Ia vida de Ia conces/ýn, , 

....''

BESEFICIARIQ: DEP/RTAMENFO Df AUTIQQUIA NlF. 390.999.236 - ý
TOMADOR.. Joaqpfn Edtlardo Pýrez Yepes
ASFGU/MDO.' DEPARTAMENTD Df ASTIOQLIIA N/F. $90.300.2$3 - O
MONTO A ASEGURAR: 10% ' Prnduccitn PTO ' Precb Flado p0r el 8anc0 de Ia Reptlblica

ý. 10 * 1 7.972 gr 0J'o/afk ' 95.992,05 = $ 1 72516.91,3

EI valor de Ia P6liza M(r?ero- Ambiental a corlsljltlrse es de: C/EWFO SE TENTA Y DOS MILLLMES
QUINIENTOS DIECISFIS MIL N07fC/f NFOS TRECE M/I- (1 72'516.914 ppra Ia etapa de
Explotacitn.

2.5. PROGSAM; OE TMBAJO Y 089AS (PT0)

Medýnte reso/tzcdýn N0. 0121 13$ &/ 14 de rebrero de 2042, xse aproýý e/ Programa de Frdýajos yýbras IP'rO) para t!n ýrea de 2f2,4185 hectýreas.

A contjnpacjýn, se fndican bs siguientes datos generales sotre el plan de lfatlajo y ob:as pafd Ia
ezpblacfýn de Car>ýn Týrmico.

Prolpcc/ýn ro ectada en P. E0. anaal 2.330 fon/antla/e.s
Minelal rfncj al Or0 sss cpncentrados
Escala de la mfneffa segtin resoluýfýn 1666 de Peýpel'la minerfa
2016

2.5. VIABILIDAD ;M&f#T;L.

Mediaate Auto con radicado Na U201/0830346* deI 95 de septiembre de 201 / se requiere al titular '

m/nýro BAJO APREMIO Df MULTA para presertte /a Licencia imtfenla/ o constaacia deI frlmjte
adelantado para la obtencýn de la mjsma.

7
Revisado el expetfenle, se identifica qtle al fnterbr deI mismo no reposa aclo administýativo por medio
del ctlal Ia Autoridad imlfenla/ otnrga Jcencý ambiental al contralo de concesjln f7#J tampnco se
observti cýmstapcia de enffega ante Ia itltt/dad Ambiental de! Esttldio de lmpacfo Ambiental - EIA.

2.7. TMMITES PENDIENTES.

6omo resultadn de Ia presente eva/pacbn docpmenla/ no se evjdenc/aron trýmites pand/enfes p0r
parte de Ia Autoridad Mipera.

' 

1. RECOMENBRCIONES, REQUERIMIENTOS Y CONCLUSIONES

V Se recomjenda APROBAR el pago Canon Sljpediciario correspýmdiente a Ia ct/arla avuulidad
capsada entre el 27/07/2019 y 26/ý7/201 1 debido a que se encpenlra Týcnkamenle acepsable y en
e/ expediente reposa e/ rec/bo de pago.

V Se recom/endd REQUERIR dl tittllaý m/nero para qtpe presenle Ios Forfnt/ardo.s para Dec/arac/ýn de
Prodncc/ýn y Liquidaci6n de Pppplý.ý deI 111, IV tza 2011, 1, ll, 111, IV J: 201 12, 201,3, 2014, 2016,
2946 y 201/.

J
(
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V Pe/sado el ezpetfenfe e/ tittllal m/nero PERSISTE en el dncpmp/jmienlo en /0 reqtterido en e/ Allto
con radicado #o. U201 798009992f deI 95 de sepfdemjý de 101ý, referenfe a /0.s FBM semeslra/
de Ins ark.s 200d, 2009, 2010, 2ý1 1, 2012, 2012, 2ý14, 2315.

( .: V Realfzada 1& evaltlacfýn doctlmental e/ titulaý mfnero PERSISTE en el incumplimientz 10 reqtlerldo
j) en e/ Atjto con ýadicado N0. U201m$(*3(*21 deI 95 de septiembre de 2917, referenfe a /0s FBM* C les de 2007, ý00$, 2009, 2ý10, 2ý11, 2012, 2ý13, 2014, 2915,). dnt?:

V Realizada la eya/t/ac/ýn documental e/ ttular m/nero no pleseatn /0 reqljelidn en el ipfo con
radicado No. U20170$0000921 de1 05 de septiembre de 201/ referenle a /a consfrtlcc/ýn de la
ptWza minerý ambieatal. PERSISTE en el jncprpp//m/ertlo de esta os//gac/ýr?.

Z Se recomiertda REQUERIR a/ titular minero, para qtle cýmstituya tlna P6liza Mjnero Ambiental
atend/erldo Ias edpec/f/'cacbne: deI nt/merd/ 2.4 GARAUTIAS, deI presente concepto týcnicc.

<' Revisado el eypediente, se iderttifica el ljtt/dr m/nero persiste en el jncnmpjmjenfo y al fpferbr deI '

!ý, mismo r?a reposa acto adm/n/strat/yo por medio del cval la Avtoridad xmp/enla? olorga licenciajj;': ambiental al Conlralo de Concesi6n 7497 y tampocn se nbserv6 conslanc/a de enfrega dnfe Iait Avtnridad imtfental del fsttldjo Je Jmpacto Ambiental = EIA./
(...)n lMr 

Ij

CONS'IDERACIONES DEL DESPACHO:

De Iosk'anteriores antecedentes, es importante traer a colaciýn lo siguiente:
I

Mediaqte Auto con Radicado NO U2917980004699, deI 05 de septiembre de 2017, notiicado por edicto
ijado el 02 de octubre deI 2017 y desfjado el 06 de octubre, ejecutoriado del 00 de Octtlbre de 2017, $'POP
MFD/O bEL CU/L SE H/CEW REQUERIMIERTDS PREVIOS A XDUQD/D Y PREVIO A MULTA Y SF
TOMAU OTRAS DETERMINACIONES PFNFPO L?E I4S DILIGEUCIAS ?EL CONF/MFO DE CONCfS/I)N E,CON PLACA Nc. 7407'' se requiri6 a! sehor JQAQUIN EDUAR'DQ PEREZ YEPES identificadc ccn Iaf ýdula de ciudadania No. 71.639.927, beneticiario deI titulo 7407, de Ia siguiente manera: .

. c ,j ' . ;

i
yy yy j s . , o yy12 t

(.. l
qTICULO PRIMERO: PEQXR/R bajo causal de CJDt/C/DAD, al se/ior JO/QUJ# EBUARBOl #' PEREZ YEPES, /dent/f/cado con Ia cýdt/a de ciudadania N@ 71.639.927, titular deI Conlrdlo de

ýonces/dn M/nerd No N0ý, paý la expblacjýn ttcnica y eyp/ofac/ýn econým/ca Je tma mipa de '1. ý:0 Y St/s CORCERTRABOS, vbicada en jurisdicci6p del municipio dý EL B;G&E, de esfet(. jo pyD epartamento, st/ el dia 29 de Vayo je 2007, e insclita en el Peg/slro M/nero uacbaal del d# ' .$e Jalb de 201 7, bah el c6digo No. ###K-02, para qt/e en tzn plazo de lre/nla (30) dias,
. y Yntados a pzrtir de lz e/cutoria de est: pfovidencia, allegue la P6liza M/ne/o Ambiental.

r/ 
'

@ LRTICULB SfGP#D0: REQUERIR ýajo apremb de MULTA, &1 ttular def Contrafo de Concesfýn Yineraý ' lo 7407 para qve preseate:t -- '

).'
j 4, Acto administrativo qt/e otorgse l-kenc/a Ambiental.

* /0s Formatos 8ýs/cos Mineros Semestrales, inpd/ corfespond/enle a /0s ahns 20ý3, 20% 201b,(2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y el Fommtos Dýsiclts Mýero,g nnual FBM inpa/ correspondlenlp al .

al'jo 200ý.

(., .)''

TaI y cnmo se puede Observar, el týrmino que se Ie ot0rg6 en el Auto' en menciýn, era para que 'r
y formulaia su defensa o subsanara Ias faltas que se Ie imputaban, establecida en Ios Iiterales t) 1elj '.

j., 
@ ./

j
#;
' 
. ip
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adiculo 112 de la Ley 685 te 2ýý1, so pena te proceter con las actuaciones administrativas deCADUCIDAD del Contrato de Concesibn.

La falta imputada bajo causal de caducidad fue la siguiente:

EI titalar minero no efectu; Ia reposiciýn de la p6liza minero ambiental para Ia etapa de explotacidn
tebidamente actualizada, pese a ýue Ia que reposa en el expediente la pbliza minero ambiental No. 42-
43-101002060 emitida SEGUROS DEL ESTADO S.A., perdib Migencia desde el dia 14 tel mes de
marzo del 2017.

C0n respecto a 10 anterior, encontramos qtle Ia Iey 685 del 2001 en su articulo 280 expresa:

irtfctllo 210. Pýliza minero-ambfental. * celesrarse el contrato de conces/ýn minera el
jnferesado debeýý consljlt/r Lma pý/ka de garantia Je cumplimiepto, qt/e ampare e/ ctlmpbýiento
de las oý//gdcbnes mineras y ambientales, el pago de las mvltas y Ia cadscided. E'n e/ eyenfo en
ýt/e la p6liza se haga efeclfva, subsistký la ob//gac/ýn de remner dicha gardnf/a

(. . .)
Djcha pýliza, we habrý de ser aprobada por la dt/lorfdad concedente, deberý fnantpnerze vigente
dpraple la vida de Ia concesfýn, de stts prlfroga,ý y pcr tres (3) a:os mýs. EI monfo asegtlrado debefý
siempre corresponder a /0: porcentajes establecidos ep e/ presenfe adicvln.

Aticionalmente, en el Contrato de Concesiýn No, LB4-081ý2X en su clýusula dýcima segunta, se
accrdl'i:

1...) CL/PSUL; BCCIMO SEGUND/- Pýliza Minero - Ambiental. Denfro de /os diez (10) d/a.s
siguientes a la fecha de ce/ebracjýn deI conlralo de conces/ýn minera, el C0&CfSl0&;P/0
debeýý const/ltlr lma pý/ka de garavtia, qtle ampare el cumplimiento (f0 Ias obligaciones
rr/nerd.ý y ambientalest el pago de Ias mt/las y la cadtlcidad... La p6liza de qt/e trata estý
c/ýusp/a, deberý ser aprobada p0r EL CONCEDENTE, deberý mantenerse vigente dt/ranfa Ia
vida de la conceslbn, de stls pr6rrogas y por tres (3) aJos mýs (...)''

Sobre Ia Pdliza Minero Ambiental vale Ia pena mencbnar et concepto juridico con Cadicato 2013058986
deI 23 de septiembre de 2013, emitido por Ia Oficina Juridica tel Ministerio de Minas y Energia, en el
lue se dijo Io siguiente'.
;6 (' . . . ,)

Es decir, para el caso concreto qtle corrasjonde al contralo de concesýn minera, Ia pý/ka debe
cumplir c0n Ins fýrm/nos previstns en el aýcl/o 28ý deI CýJj0 de V/na.ý y e/ titsln V del Cýd/go
je Comercb, en cuanto al conlrafo de seguro se refiere. Asl, e! cýmcesiýmario est: obligadý a
ohfpner tma rltlevp pýliza o a prorrogar Ia constitaida, de taI suede que e! contratista manfenjavigerte /a gaýantia de cpmp//mjenlo Jnranfe el lýrm/no del confralo y por tres (3) al-fos mas,
fermjnado este.

(. - .)''

Derivado de lo anterbr, se puete concluir que es de pleno conocimiento del titular, el deber que le
asiste de mantener vigente durante tota Ia ejecuciýn del contrato Ia garantia que ampare el
cumplimiento de las obligaciones Iegales, contractuales y ambientales, Ia cual debe cumplir con Ios
reqtlisitos establecidos en el articulo 280 de la Ley 685 de 20ý1.

Asi Ias cosas, es claro lue esta Delegada, en cumplimiento del procedimiento establecido en el adiculo
288 del Cbligo te Minas, de manera concreta y especifica, Ie sehalý al titular en el auto antes

l
l
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mencjgnalo, la incursiýn en Ia causal te caducidad seraladý en el Ilteral f) del adiculo 112 de la Ley
685 dý 2001 y Ie otorgb el týrmino de treinta (30) tias para gue subsanara dicha falta o formulara su:' defensa. AI dia de hoy el beneficiarb del týtulo no ha presýntado la reposicitm de la g6liza minerot ambiental.' 

.j,
ý; Desde el otorgamiento del titulo minero el titular minem con base en lo indicado en el adiculo 59, sabe8 ' ý su obligaciýn propender por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas ', , que epi del titý- Io minero,
L

,: ''ARTICULO 59. OBLIGACIOUES. E1 concesbnarb estý ýbligado en el ejercicin de stl derecho, 'a
dar cabal cvmplimiento a las obligaciones de carlcler ?egd/, tknico, oparal/vo y ambiental, qt/e' 

eztresamen/e Ie se#a/a este C6digo. Mngnna autolidad podrl /mponerle ntras oý/lltpc/ones, ni
send/ar/e requisitns de forma o de fonlo adicizvales 0 que, de algtma rnanera, contfcbnen,' 

demoren 0 hagan mýs gruvoso su ctlmpjrrl/entar
'. 

j 'Asi entonces, y en vidud de todo b anteriormen e expresado, estý Ilamada a prosperar Ia declaratoria
r de caducidad deI Contrato de Concesihn Minera de conformidad a Io establecido en el literal f) del1;1 ... C-

q artictllý 112 y el articulý 288 de la Iey 685 de 2001:
j '

j
4'(...)AdicuIo f 1 2. Caduciýad. El conlrab podtý ferminarse por la declaraci6n de su

1caducidad, eyc/tls/pamepfe por Ias siguientes capsas,'J '

E.
b EI np pago de Ias mp/las impuestas o la no reposicinn de la garantfa qtle Ias respa/da,.

fn e/ caso cýmtemplado en el presenfe articulo, el conce:bnarb queda objgado a cumplir 0
gardnl/zar todas las o:/jgac/ones de ordea dmlfenld! qlje le sedn exigibles y Ias Je .

cfmseNaciýn y manejo adecuadn de Ios rrentes de trasajo y de Ia%? ser/dtlmbres ?ue Se
Iwbierea eslaj/ec/do, 

, 
'

Adiculo 288, Procedimiento para Ia cadvcidad. La caducidad deI conlralo, en lns casos ea :

qtle htlbýere ltlgar, serý declaýada prevý ýeszlscibn de trýmýe en 18 qNe, de manera concreta
y especifica, se senalen Ia capsa/ o catlsales ýn qtle hptýere incurrido el conces/ondr/o. fn .

ezta misma pwvidencia se le flarý tln týrmino, no masnr Je treiata (30) dias, para quespbsane Ia& faltas qt/e se Ie /mjtdan o forrnple su defensa, respa/dada c0n las pruebas '

correspondienles. Venc/do este termjr)o se resolyer: /0 tedinente en pn p/azo mýxlhýý tfe
diez (10) dias. l-os flmciývarios q/J: dejaren vercer esle plazo serýn sancbnados .

disciplinarialnente como responsables de falta gravel. , .)''.

Por otrýqparte, la falta imputada bajo apremio de MULTA fue plasmada en reluerimiento del APTJCOLO
SEGUMDO del Auto No. U2917080004699, deI ()5 de septiembre de 2017, notiicado por edicto ijadc el 92 '

de octub-te deI 2017 y desijado el 06 de octubre, ejecutoriado del 09kde ocltlbre de 2017 y se relaciona con
l incunt limiento en la presentaciýn de los Formatos Býsicos Miheros Semestrales, correspondientes a 

'e :p
b 2008 2009 2010 201 1 2012 2013 2014 2015 y Ios Formatos Býsicos Mineros anualeslos aro , , , , , , ,

ý 2013 2014 2015 y Ia presentacidn 
'

corresp , ndientes a 1os allos 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, , ,
del Actorfadministrativo que otorgue Licencia Ambiental 0 trýmite ýe Ia misma .

Respecto del tema ambiental y en atenci6n a 9ue el titular cuenta con Acto Administrativo aprobatorio
del Programa de Trabajos y Obras (Resoluci6n No. 9121138 del 14 de febrero de 2012), se obsewa
qtle al ihterior deI expediente r)o se aportý hasta la fecha, constancia alguna de Ios trýmites paraobtenerla.

' Por Io tanto, tambiýn estý Ilamada a prosperar la imposiciýn' de Ia multa de conformijad con Io
establecido en los articubs 1 15 y 287 de la Ley 685 de 2001 ..

' irtfelllo f 15. MlJ/la:. Ptevio el proced/m/enfo sesalado en 'el art/ctllo 237 de este C6digo, /:
t . autnridad concedente o slj delegada, podrln imponer al concesbnarb msltas dt/ce./vas de.' -' ' 1hasta fre/nla (30) ,ýa/a#04 minimos menspa/e-ý, cada vez y para cada ca,t0 de lhfraccinn de) .las obligaciopes efnanada,s del conlrzlq siempre qpe np ftere causal de caducidad 0 que /a !jL !
j !7

j
j:
t
1.
j)t '
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autoridad concedente, por razones ýe fnlerý,s pýblico expresamente iavocadas, se atstuviere
de declararla.

La ctlanfja je Ias mtl/la.s serj flada vabranlc, en formd Qbjetiva, Ia jpdo/e de Ia knfrdccitin y
.sp,s efectos petjtdjcja/e: pafa el confralo. I-a imposici6n de Ias mp/tds estarý precedida p0r e/
apelcibimierto deI concesjonarjo mediante el proced/m/ento seljaladz en el aýct/o 287 de
este Cýtfga

Articvlo 287. Prpceýfr/ento sobre maltas. Para Ia jmpps/c/ýn de multas al corlcesbnarjo se
/e hal.ý pn (ekveýimiento pre/o en el qtle se Ie sella/en Ias fa/las tl om/sbnes en qse hubiere
fncprrdo y se Ie eyta stl fecf///cacjýn. & despuýs deI fýrm/no que se Ie f(e pafa subsanadas,
que no podfý pasar de lrejnla (ý0) dias, no Jo hubiere hecho o no jvstificare la necesidad de
pn plazo mamr pard hacedýb qýp Ie lknpondrýn Ias mtl/tas svcesivas previstas en este C(bd#a
En caso de conlrdvenc/snes de Ias (fspoojc/opes ambieatales Ia dplor/dad ambiental ap/karý
/as sancinnes previstas en Ias normd: ambientales p/lenles.

Asi Ias cosas, una vez agotado el procedimiento sobre multas, esta Delegada, de conformidad a Io
establecido en Ios articulos 1 15 y 287 te Ia ley 685 de 2001, en concordancia con el adiculo 111 de Ia
Ley 1450 te 2011 y la Resoluciýn 91544 del 24 de diciembre de 2014 9ue reglamenta Io relacionado
con Ia imposici6n de multas por incumplimiento de obligaciones contractuales emanadas de Ios titulos
mineros', procederý a imponer al titular minero:

Una multa por incumplimiento, respecto deI reqtlerimiento del ARTICULO SEGUNDO del Auto No.
U2017080004699 del 05 de septiembre te 2017, a tittllo de falta Moderado, por un valor de CUATRO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCQ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS C0N
D0S CENTAVOS M/L ($4.765.576,2), eluivalentes a seis coma uno (6,1) SMLMV, tasada de
conformidad con el adiculo 30 de Ia citada resoluciýn, tablas 2* y 60, que, sobre el padicular, seralan: '

Articulo :C'; nescripci6n de Ias ob/igaciones y su nfvel de incumplimieato. l.:
clasificacitn p0r nivel Ieve, moderado y grave, para determinar el incamplimierlto de Ias
oj/jgdcbnes, se har: de dctzerdo cnn % oslab/ec/do en Ias tablas qlle se re/ac/ondn :
corttilwacinn:

Tabla r. Caracteristicas deI jncpmp//rr/enlo de Ias obligaciones týcn/cd.s mirteras por
pdrle de los l/lt/ares () beneficiarins de aplorkacbnes tempnrales de actlerdo a ln
confernp/ado en Izs sljt/enles articulos deI Ctdigo de M/na.s y su clasificaciýn por pivel
y/0 tttn de falta.

CAMCTERISTICAS DEL INCUYPLIMIENTO DE INCUMPLIMIENTO MRCIAL 0 TOTAL
t;S QBLIGACIONES TECNICAS C/T/LOG;DO C0M0

ftey 6854* 2001) LEvf MQDERABO GRx?f

Los titulares mkeros 0 beneficiarios de :

atltorkacbnes temporales qtle no presenten los
informes lýcnkos a /0s que esfýn obligados o la X '

no presentaci6n de J0s Formalos Býsicns Mberos
- FBM.
Los titslares mineros que r?o hayart o:fen/do de X 2Liceucia Ambiental, irf 281 Le 635 de 2001

(,..)

l
!
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T?bl& 6*. Flacinn de msltas para týttjlos rnfnems y atltorizaciones fempora/es ppe se encaenfren enka de eyycocfýn. $et

RANGOS DE PRODUCCIUNANUAL DE ACUERDO CQN PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS (PT0) 1,t APROBADQk MINERALES 
'

?' .
' MkTALES Y PIEDRAS OTROS TIPO DE NULTA' 

P@ECIOSAS Prolucciýn Anual CARBCN Producciýn Anual Protucciýn Anual FALTA SMMLV
C Hasta 259,099 m3. de Hasta 180,000 m3, de material Leve 1 a 6kt ial removido en el removido 6 /24,000 T/aro de Hasta 10ý,ý00 Moderado 6,1 a 29ater

aho cartýn T/aro Grave 80,1 a 209

''irtktllo 5v. Concnrfenc/a de Falfas. Cvando se ver/f/ýtle por Ia iptorjdad Mýnera la ex/slencja de vafiasis'.s qve generen /a imposiciýn de mvltas, se segt/kýn Ias sjgtýenles :eglas:faI

(...)
(' 2. Ct/ando se trate de faltas de Jdsf/nto.s niveles tinkamenfe se dmpondrý Ia sanc/ln eqllivalente a Ia deI mayor@j'! nivel, en aolicaciýn a /0,$ criterhs delermfnados ert los drlicpbs anterio/es.; 

@' 

.t /' .
4.

Parigtnfo. Para todns pos efectos pre/amenle a /: impnsiciýn de la rntl//d se Jeýerý dar ct/mp//mjenlo al
projedfmfenfo estabfecido en e/ arlfctllo 237 de la l-ey 635 ja 2091 o la norma qtle lo adicione, moj/fiýtze ossstituya. ' 

.

Tasaci6n de la Multa.

Rangoide producciýn anual aprobadc en el PT0: 2.880 ton/aro;
Densiýkd: 2,8 ton/m: materiales tipicos de minerýa de metales preciosos.
Volumen femnvido aho: 1.029 metros cýbicos

De contormidad con lo anterior, el rango de produccibn anual aprobato en el PTO convertido a metros '

cýbicofqpor aro es de 1.029 metros ctibicos, que corresponde al 0,41% de Ia producciýn mýximabletida dentro 1el rango para fijar la multa a imponer.. esta

Pcr su garte, frente al tipo de falta; esta es MOBERABO, ya que, el 0,41% de este rango corresponde .al 6,1 SMMLV, por lo que estý dentro de rango de 5.1 a 80 SMMLV, , teniendo en cuenta 10 establecido
en el aiiculo 3, 4 y 5, de Ia Resoltlci6n Ro. 91544 deI 24 de dicieMbre 2014.

En resumen, esta Delegada procederý a teclarar Ia caducidad del contrato de concesi6n minera No. 
'

7497, phr concepto de incumplimiento en la repcsicibn te Ia P6liza Minero Ambiental, falta imptltada, y 
'

t, que se requiri6 previo a caducidad, ademýs de Io anterior, se prpcederý a imponer multa por el) incumplimiento del requerimiento conlenido en el articulo SEGUNDO del Auto No. U2017080004600 del
.. 05 de sýptiembre de 2017.

.. '' '

En consecuencia, se pondrý en conocimiento del titular minero, 9ue una vez ejecutoriado el presente
Acto Adlinistrativo, se procederý con la suscripcibn deI Acta de Liquidaci6n, ccnforme a lo pactado en
Ia clýustila Trigýsima Sýptima tel Contrato de Concesiýn Minera, 'que a su tenor serala:

nLiqaidaciýn. ; la taýmirtaciba deI presente confrato por cualqvieý catsa, las partes stlscrfýfrýn tm
Acta en Ia cpa/ deberý conslar detalladamente la l/ýt/ddc/ýn defiaitiva deI mýmo y el cumplimientn 

,(? lodas Ias obligacjones a cargo de EL c0NcESl0#;&lq (..,). Si EL CONCESIONARIO no
cbmparece a la diligencia en Ia cual se llabrý de /eyýnfar el Acta de l-kp/dnc/ýn, EL ,iONCEDENTE suscribirý el acla y se llarýn efectivas Ias garahtias correspont/fenles si prncediere.
La no compdrecencfa de EL c0#cESl0&;Rl0 no es por sf sola catlsa/ para llacer efedfvas /as '

garaatias.'' 
:

Sin perjutcio de lo anterior, es preciso seralar que, de conformidad con b sehalado por el Equiqo :

týcnico qtscrito a esta Delegada, el titular minero no ha allegado Ios Formularios de Declaraciýn de2 
.. producciln t biquidaciýn de Regalias de los lrimestres 111, lv de 2011, 1, 1I, ,11, lv de 2012, 2013, 2014,) : .

2 '.
t ?

lf

- 

; 
k 1
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2015, 2015 y 2017, taI y como se obsewa en el numeraf 2.2 tel Concepto de Evaluaciýn Doctlmental
Nc. 1255540 del 25 de mayo de 2018.

lgualmente, en relaciýn con Ia presentaciýn de Ios Formatos Býsicos Mineros Semestrales,
correspontientes a Ios aros 2008, 2ýý0, 2ý10, 2ý11, 2012, 2013, 2014, 2015 y los Formatos Býsicos
Mineros anuales correspondientes a Ios ahos 2007, 2008, 2ý00, 2010, 2011, 2012, 2013, 2ý14, 2015,
se evidencia que el titular minero aun no a allegadcs dichcs documentos, a pesar que bs mismcs
fueron puestos en conocimiento mediante Auto No. U2017080000021, notificado por edicto fijado et 17
de abril de 2017, tesfijado el 21 de abril y ejecutoriado el 24 de abril de 2017. En consecuencia, se Ie
requerirl para que 1os presente.

Ahora bien, al sef considerados týcnicamente aceptables mediante Concepto Týcnico de Evaluaciýn
Documental 1255540 del 25de mayo de 2018, esta Delegada procederý a aprobar Io siguiente:

4* E1 pago Canon Superficiario correspondiente a la cuada anualidad.

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del literal c) del articulo 28ý de Ia
Ley 685 de 2001, el titular debe mantener vigente Ia Pýliza Minero Ambiental, turante Ia vida de Ia
concesi6n, de sus prlkrogas y pcr tres (3) afms mýs. Es pcr lo anteriG, que se reluiere al beneficiario
del titulo para que la allegue.

En mýrito de b qxpuesto, la Secretaria de Minas del Depadamento de Antioquia,

RESUELVE

ARTiCULO PRIRERQ: DECLARAR LA CADUCIDAD deI Ccntrato de Concesibn Minera radicado con
el N> 7497, para la exploraciýn týcnica y explotaciýn econýmica de una mina de 0RO Y SUS
CONCENTRADOS, tlbicada en jurisdicciýn de Ios municipios le EL BAGRj, de este Depadamento,
suscrito el 29 de mayo de 2007, e inscrita en el Registro Minqro Nacional el dij 27 de julio de 2007, bajo
el cýdigo No HHNK-ýZ. del cual es titular el sellor JOAQUIN EDUARDO PCREZ YEPES, identificado
con Cedula le Ciuladania No. 71,639.927, de conformidad a lo establecido en la parte consiterativa
del presente acto administrativo.

PARXGRAFQ: Se advierte al tilular minero, que la declaratoria de Caducidad de! Contrato de
Concesi6n No 7407, no Io exonera deI pago de las obligaciones econ6micas a favor del Concetente,

ARTICULO SEGUNDO: IMPQNER MULTA al sehor JQAQUiN EDUARDO PIREZ YEPES,
identificado con Cedula de Ciudadania No. 71.639.927, titular del Contrato de Concesiýn Minera
radicado con el N@ 7407, para Ia explcraci6n týcnica y explctaci6n econ6mica de una mina de ORO Y
SUS CQNCENTRADOS, ubicada en jurisdicciýn de Ios municipios le EL BAGRE, de este
Departamento, suscrito el 29 de mayo de 2007, e inscrita en el Registro Minero Nacional el dia 27 de
julb de 2007, bajo el cýdigo No HHNK-OZ, a titulo de falta Noderada, por la suma de CUATRO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS C0N
DOS CENTAVOS M/C ($4.765.576,02), equivalentes a seis puntos unO (6,1) SMLMV, tasada le
conformidad cOn el adicnlo 30 de la Resoluclon 01544 deI 24 de diciembre de 2014,. de conformidad con ý

Io expuesto en la parte considerativa 1el presente acto administrativo.

PARAGRAFO UNICO: EI valor de Ia multa deberý consignarse en Ia cuenta de ahorros No. 250131018,
1el Banco de Bogotý, a nnmbre del Depadamento je Antioquia, Nit: 800900286-0, dentro de los diez
(10) dias siguientes a Ia ejecutoria de1 presente acto administrativo y el pago extemporýneo de Ias
obligaciones econdmicas consignatas en el presente acto administrativo, generarýn Ia causaciýn de
intereses a una tasa de 12% anual hasta e! pago efectivo de Ia misma. Lo anterior, por disgosici6n de ta
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1
. Agencia Nacional te Mineria en Memorando 20133330002773 deI 17 de octubre de 2013,!. procedimiento cobro de intereses.

ARTICULO TERCERO: REQUERIR al seror JOAQUIN EDUARDO PCREZ YEPES, identificado con<

Cedula de Ciudadania No. 71.639.927, tittllar del Contrato de Concesiýn Minera radicato cOn el N@
', 7437 para allegue:

!' 

,

9, + Los Formularios de Declaraci6n de Producciýn y Liquidaciýn de Regalias de los trimestres 111,
Iv de 2011., 1, !!, 114, sv de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.t + Los Formatos Býsicos Mineros Semestrales, correspondientes a Ios alhos 2008, 2009, 2010,l

t '. 2011, 2012, 2013, 2014, 2015
i. . + Los Formatos Býsicos Mineros anuales de los aros 2007, 2008, 200S, 2010, 201 1, 2012, 2013,

2014, 2015.

PARAGRAFO ýNICO: Se Ie RECUERDA al seror JQAQUiN EDUARDO PCREZ YEPES, identificado
con C'edula de Ciudadania No. 71.639.927, titular del Contrato te Concesi6n Minera radicado con el N@:-7407, el deber de dilinenciar via Web, nor la Dýnina teI SI.MINERO, Ios Formatos Býsicos Mineros I- 

. I . . 
*'' 

,,... ,.,.. . .,.. .,. ... . ... 
' 

- : - 
''''' 

.... ,.,. - .... . . . . . . . 

,' 

, . jSemeslrales de l0s alhos 2U1ý y 201 / y antl3l Uel aro 2U1ý, tenlenco en Ctlenta qUe Ia Inlormaclýn allI' 

consignada es responsabilidad del titular 1' 

!-..L
ARTIC, ULO CUARTO: IMPARTIR APROBACIUN en Ios týrminos deI Concepto Týcnico 1255540 del
25 de-mayo de 2018 a los siguientes items:

. l

4 EI pago Canon Superficiarb ccrrepondiente a la cuada anuslidad.

ARTiCULO QtJINTo: REQUERIR al sehor JoAouiq EnuýRno PCREZ YEPES, identificado con
Cedtllý de Ciudadania No. 71.639.927, titular del Contrato de Concesibn Minera radicado c0n el N@?
7497, tpara que de acuerdo c0n Io establecido por el artictlb 280 literalkr), constituya la pbliza minero
ambiental por tres (3) qros mýs. ' 

j* >. 

'.' 

v
, * '

ARTicuuo sExTo: DAR TRASLADO y PONER EN coNoclulENTo ýI cýýcepto Týcniqo de '

Evalubciýn Documental No 1as5s49 deI k5 de mako de 2018,'aI 'seroi JOAýtJIN EDUARDO PERF7
YEPES, identificado con Cejula de Citltadania No. 71.639.927, titular del Conirato de Concesiýn i

IQinera radicado con el NO 7407, para fines y bs efectos que se considgyn pedinentes. (--- 

jjx 
' 

. 
-*

ARTitULO SCPTIMO: Uný vez en f rme esta Resoluciýn procýdase a ýnvisr a la hgencia Nacional de !
Mineria -ANM- para la cancetacibn de ta inscfipci6n en es Registro.Minero Nqjýnal, i la Procuraduria

T

8.,., Generýl de Ia Naciýn, a la Contraloia General dý Ia Reptiblica (en caso qtle el'titular minero no cancele .
'- ý- Aut-ori '-dad Ampiýqta! (coR>NTI(jQUIA) para bIas sumas adeudadas), a Ia Autoridad .Municipal, a I 

. .) 
.-ýr de su competencia, y procýdase con-el archivo de las diligencijs. . ..--.--- ' *'' 
..a- :

. . - '* * *** ''* 
*.w . - >' . A *' '. * *.+. - . . . * . . * e * * 'Y

)' ARTiCULO OCTAVO: PROCEDCR C0N LA LIQUIDACI6M- Jei contrato, de acuerdo con lo' estabiýido en su clýusula Trigýsima Sýptima, una vez se 'surta Ia ejecutoria del presente acto;.
adminibtrativo,

!
ARTiCULO NOVENO: ADVERTIR al titular del Contrato de Concesibn Ninera radicado con el cbdigo:'- 7497, 9ue cualquier actividad minera qtle desarrollen dentro del ýrea correspondiente a ticho titulo ! jminero, con posterioridad a ka declaratoria de catucidad del mismo, darý lugar a 1as sanciones penales
previstas en el adiculo 338 de Ia Ley 599 de 2000.

ARTICULO D/CINO: Para todos sus efectos, esta Resolucidn presta mýrito a titub ejecutivo, con el fin
de efectuar el cobro coactivo de Ias obligaciones econbmicas relacionadas en la parte motiva yresolutiva del presente proveido.
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ARTICULO UNDECIQO: NOTIFICAR personalmente al interesado o a su apoderado legalmente
constituido. De no ser posible Ia nctificacitn personal, stirtase metiante eticto te confcrmitad con lc
seralado en el adiculo 259 de Ia Iey 685 de 2001.

ARTICULO DUODECIMQ: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposicidn qtlepodrý ser intepuesto dentro de bs diez dias (10) siguientes a su notificacitm ante el mismo funcionario
qtle Ia profiri6.

NQTIFIQUESE Y CUMPLASE

DQRA AL k
SECRETARIA DE MINAS

P ' ' Revisý: Apr :

. /
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“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 2018060229809 DEL 03 DE JULIO DE 2018 EMITIDA DENTRO DEL TRÁMITE DEL 

EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA 7407 (HHNK-02)” 
 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, y las Resoluciones Nos. 237 
del 30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 del 28 de 
diciembre de 2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM y, 

 
CONSIDERANDO QUE 

 
El señor JOAQUÍN EDUARDO PÉREZ YÉPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.639.927, es 
titular del Contrato de Concesión Minera con placa No. 7407, para la exploración técnica y explotación 
económica de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de EL 
BAGRE de este Departamento, suscrito el día 29 de mayo del 2007 e inscrito en el Registro Minero 
Nacional el día 27 de julio del 2007, bajo el código No. HHNK-02. 

 
Que a través de la Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018, esta Delegada, entre otras, 
declaró la caducidad del contrato de concesión bajo estudio y la imposición de una multa.  En algunos 
apartes del citado acto se lee:  

 
“(…) 
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“(…) 
 
 

 
 
(…) 

 

 
 
(…) 

 
 

(…) 
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(…)” 

 
SOBRE EL RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

Frente a esta decisión, tal como se trascribe, se informó la procedencia del recurso de reposición, el cual 
debía interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Lo anterior, conforme al 
procedimiento señalado para las notificaciones en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que reza: 
 
“ARTÍCULO 269. NOTIFICACIONES. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará 
por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen 
la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la comparecencia o intervención de 
terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio del 
compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a 
notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la 
notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía 
gubernativa y del término para interponerlos.” 
 
Concordado con lo establecido dentro del artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, a saber: 
 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante 
el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, 
y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, 
si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.” 
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Encontrándose dentro del término legal, el 11 de septiembre de 2018, mediante radicado 2018-5-5309, se 
presenta recurso de reposición contra la Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018, notificada 
personalmente el 28 de agosto de 2018, el cual fue interpuesto por el titular minero, el señor Joaquín 
Eduardo Pérez Yépez, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.639.927. 
 
 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
Los motivos en los cuales se fundamenta el recurso, se exponen a continuación:  
 
 
 
 
 
 
 

“(…) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(…) 
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(…) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(…).” 
 

Por lo anterior, el beneficiario del Contrato de Concesión Minera de la referencia, elevó la siguiente petición a 
esta delegada: 
 
 
 
 
 
 

“(…) 
 
Por Ias razones expuestas, en aras de Ios Principios de Legalidad, de igualdad, deI Debido 
Proceso, solicito respetuosamente a Ia Autoridad Minera REPONER en su totalidad, Ia 
Resolución No. No. 2018060229809 deI 03/07/2018 y POR MEDIO DE LA CUAL ''SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA NO. 7407 (HHNK-
O2), SE IMPONE UNA MULTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES. 
 
(…)” 

 

 
FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

 
Lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en este orden de ideas se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 297 del 
Código de Minas: 
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“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 
 
Que, en consecuencia, en materia del agotamiento de los recursos en la actuación administrativa, se 
hace aplicable lo dispuesto en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que al respecto establece:  
 
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado 
por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido 
le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” 
 
 
 

Así las cosas, una vez observada la concurrencia de los requisitos anteriormente citados y los establecidos en 
el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a 
resolver el recurso de reposición interpuesto por el beneficiario del título minero el señor Joaquín Eduardo Pérez 
Yépez, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.639.927. 

 
Pretende el recurso que se reponga en su totalidad la Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018 
y que, en su lugar, se permita seguir con el proceso del contrato de concesión y no se imponga la multa señalada 
en el artículo segundo. 

 
Sea lo primero señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 685 de 2001, el 
contrato de concesión minera es aquel que se celebra entre el Estado y un particular, para efectuar a cuenta y 
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riesgo de este, todos los trabajos, obras y estudios de exploración de minerales de propiedad del Estado que 
puedan encontrarse en determinada zona. Dicho artículo, al tenor literal, señala: 

 
“Artículo 45. Definición. El contrato de concesión minera es el que se celebra entre el Estado 
y un particular para efectuar, por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos y obras de 
exploración de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una zona 
determinada y para explotarlos en los términos y condiciones establecidos en este Código. 
Este contrato es distinto al de obra pública y al de concesión de servicio público. 
 
El contrato de concesión comprende dentro de su objeto las fases de exploración técnica, 
explotación económica, beneficio de los minerales por cuenta y riesgo del concesionario y el 
cierre o abandono de los trabajos y obras correspondientes.” 
 

Es decir, una vez celebrado el contrato de concesión entre el Estado y el concesionario, éste último asume 
diversas obligaciones de carácter técnico y/o económico que no están supeditadas al requerimiento por parte 
de la autoridad minera para su observancia; por el contrario, desde el momento mismo de la suscripción del 
contrato, el titular debe dar estricto acatamiento a tales obligaciones, so pena de las consecuencias a que haya 
lugar por causa de su incumplimiento. 
No obstante, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, en virtud de las funciones de fiscalización, 
seguimiento y control, otorgada por el Ministerio de Minas y Energía en su delegación, debe velar por el estricto 
cumplimiento de esas obligaciones y adelantar las acciones que a bien tenga para el efecto. 

 
En tal sentido, los artículos 112, 115, 287, y 288 ibídem, indican lo siguiente: 
 

“(….) 
 
Artículo 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas: 
 
a) La disolución de la persona jurídica, menos en los casos en que se produzca por fusión, por 
absorción; 
b) La incapacidad financiera que le impida cumplir con las obligaciones contractuales y que se 
presume si al concesionario se le ha abierto trámite de liquidación obligatoria de acuerdo con 
la ley; 
 
 
 
 
c) La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código 
o su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos; 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
e) El omitir el aviso previo a la autoridad para hacer la cesión del contrato; 
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
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g) El incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración 
y explotación mineras, de higiene, seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones 
ambientales necesarias para sus trabajos y obras; 
h) La violación de las normas sobre zonas excluidas y restringidas para la minería; 
i) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del 
contrato de concesión; 
j) Cuando se declare como procedencia de los minerales explotados un lugar diferente al de 
su extracción, provocando que las contraprestaciones económicas se destinen a un municipio 
diferente al de su origen. Lo anterior, sin perjuicio, de las acciones legales que procedan en 
contra del concesionario y de los funcionarios públicos que con su conducta promuevan estos 
actos. 
En el caso contemplado en el presente artículo, el concesionario queda obligado a cumplir o 
garantizar todas las obligaciones de orden ambiental que le sean exigibles y las de 
conservación y manejo adecuado de los frentes de trabajo y de las servidumbres que se 
hubieren establecido. 
 
Artículo 115. Multas. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código, la 
autoridad concedente 0 su delegada, podrán imponer al concesionario multas sucesivas de 
hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de infracción de las 
obligaciones emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad 0 que la 
autoridad concedente, por razones de interés público expresamente invocadas, se abstuviere 
de declararla. La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la 
infracción y sus efectos perjudiciales para el contrato. La imposición de las multas estará 
precedida por el apercibimiento del concesionario mediante el procedimiento señalado en el 
artículo 287 de este Código. 
 
Artículo 287. Procedimiento sobre multas. Para la imposición de multas al concesionario se 
le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en que hubiere 
incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para subsanarlas, 
que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la necesidad de un 
plazo mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este Código. 
 
Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en 
que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta 
y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
(…)” 

 

En concordancia con lo anterior, en las cláusulas trigésima segunda y trigésima quinta estipuladas dentro del 
cuerpo del contrato de concesión, consagraron lo que sigue: 
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“(…) 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA: MULTAS. - 32.1. En caso de incumplimiento de cualquiera de Ias 
obligaciones por parte de EL CONCESIONARIO, previo requerimiento, EL CONCEDENTE 
podrá imponer administrativamente multas sucesivas de hasta treinta (30) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 
(…) 
 
TRIGÉSIMA QUINTA: CADUCIDAD. 35.1. Causales de caducidad: EI contrato podrá 
terminarse por Ia declaración de su caducidad, exclusivamente por las siguientes causas: 
…35.1.6. EI no pago de Ias multas impuestas o Ia no reposición de Ia garantía que Ias 
respalda. 

 
(…)” 
 

En virtud de lo anterior, y en vista de los incumplimientos en que estaba inmerso el titular minero, esta 
dependencia, con apego al debido proceso en el trámite gubernativo de manera precisa y garantista, requirió 
bajo causal de caducidad y bajo apremio de multa al beneficiario del título minero, con el fin de que subsanara 
las faltas imputadas dentro del plazo concedido autorizado por la ley. 

 
Así las cosas, es claro que esta Delegada, en cumplimiento del procedimiento sobre las multas y para la 
caducidad, señalados en los artículos 287 y 288 del Código de Minas, de manera concreta y especifica le señalo 
al titular mediante Acto Administrativo No. 2017080004699 del 05 de septiembre de 2017, notificado por edicto 
fijado el 02 de octubre de 2017 y desfijado el 06 de octubre del mismo año, la incursión en la causal de caducidad 
y de multa y Ie otorgó el término de treinta (30) días para que subsanara dicha falta o formulara su defensa. 
 
Sin embargo, tal y como se indicó en el acto administrativo mediante el cual se declara la caducidad del contrato 
y se impone la multa, el titular no se manifestó en su defensa ni subsano las faltas que se le imputaban dentro 
del término otorgado para ello. 
 
Ahora bien, señala el titular en el recurso de reposición interpuesto que no fue posible manifestarse en su 
defensa dentro del término señalado por los problemas de orden publico en la zona, y anexa en el recurso de 
reposición la respuesta a dichos requerimientos allegando las obligaciones que se habían incumplido, frente a 
esto, tenemos que, si bien las condiciones de orden público son una causal de fuerza mayor por la cual puede 
declararse la suspensión de obligaciones, frente a ello, se tiene que estos hechos deben ser invocados y 
probados oportunamente por la persona interesada, puesto que la autoridad minera no los puede inferir, 
además  lo relevante para la autoridad minera a efectos de suspender las obligaciones es el momento 
en que le fueron notificados y probados los hechos constitutivos de la fuerza mayor o el caso fortuito, 
ya que la autoridad minera no los puede inferir, por lo tanto, esta Delegada solo puede declarar la suspensión 
de obligaciones una vez el concesionario realice la solicitud, entendiendo que la misma es el requisito para que 
los efectos de la fuerza mayor o caso fortuito le sean oponibles, esto es, surtan efectos en relación con la 
ejecución del contrato. En este sentido, la suspensión solo tendrá efectos, una vez probados los supuestos que 
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la originan, desde el momento en que le fue solicitada su declaratoria, lo cual no se dio en el caso bajo estudio, 
ya que el titular no solicitó antes de ser requerido la suspensión de obligaciones. 
 
 
 
 
Así las cosas, no es una causal eximente del cumplimiento oportuno de las obligaciones la planteada por el 
titular, además, frente al caso específico de la obligación de la póliza minero ambiental, se tiene, que, la misma 
debe permanecer vigente durante toda la vida del título minero, incluso en el caso de que lleguen a declararse 
suspensión de obligaciones. 

 
En conclusión, teniendo en cuenta que esta autoridad minera cumplió con el debido proceso dentro del trámite 
adelantado para la declaratoria de caducidad  y la imposición de la multa establecido en los artículos 112, 115, 
287, y 288 de la Ley 685 de 2001 y que el concesionario no ejerció debidamente su derecho de defensa ni 
subsanó todas las faltas señaladas en el auto de requerimiento dentro del plazo concedido; no hay lugar a 
reponer la Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018 ''POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 7407 (HHNK-02), SE IMPONE UNA MULTA 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. 

 
DECISIÓN 

 
Teniendo en cuenta todo lo manifestado en forma precedente, esta autoridad minera no accederá a reponer la 
Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018 y como consecuencia la ratificará en todas sus partes. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018 ''POR MEDIO 

DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 7407 (HHNK-02), SE 

IMPONE UNA MULTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. expedida dentro del Contrato de Concesión 
Minera con placa No. 7407, para la exploración técnica y explotación económica de una mina de ORO Y SUS 
CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de EL BAGRE de este Departamento, suscrito el día 
29 de mayo del 2007 e inscrito en el Registro Minero Nacional el día 27 de julio del 2007, bajo el código No. 
HHNK-02, cuyo titular es el señor JOAQUÍN EDUARDO PÉREZ YÉPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.639.927; por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio 
de 2018 ''POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
MINERA No. 7407 (HHNK-02), SE IMPONE UNA MULTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, 
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proferida dentro del Contrato de Concesión minera con placa el No. 7407; por los motivos señalados 
anteriormente. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido. En 
caso de que no sea posible la notificación personal, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno en virtud del artículo 242 de 
la ley 1437 de 2011, y del artículo 318 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 
Dado en Medellín, el 13/05/2022 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE DESPACHO 
 

 
 NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Proyectó  Paola Andrea Torres Troncoso - Abogada Contratista    

Revisó  Luis Germán Gutiérrez Correa - Profesional Universitario   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  

 
 
 



 *2023030306385* 
 

 
 

 

Medellín, 24/07/2023 
 
 
LA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE TITULACIÓN MINERA 

- SECRETARIA DE MINAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA.  
 

C E R T I F I C A   Q U E: 
 

La Resolución radicada con el No 2018060229809 del 3 de julio de 2018, "Por medio de la 
cual se declara la caducidad del contrato de concesión minera nro. 7407(HHNK-02), se 
impone una multa y se toman otras determinaciones”, se encuentra ejecutoriada desde el 
día 31 de mayo de 2022, toda vez que fue  notificada de forma personal el día 28 de 
agosto de 2018, según lo constata el sello impuesto al interior del citado acto 
administrativo y contra la cual presentaron recurso de reposición y fue resuelto mediante 
resolución No 2022060030546 
 
La Resolución radicada con el No 2022060030546 del 13 de mayo de 2022 “Por medio del 
cual se resuelve un recurso de reposición contra la resolución 2018060229809 del 03 de 
julio de 2018 emitida dentro del trámite del expediente del contrato de concesión minera 
con placa 7407 (HHNK-02)", se encuentra debidamente ejecutoriada desde el día 31 de 
mayo de 2022, por haberse notificado electrónicamente el día 27 de mayo de 2022 y al no 
proceder recurso alguno. 
 
Lo anterior de acuerdo al numeral segundo del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos 
administrativos quedarán en firme: 

(…) 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre 
los recursos interpuestos 
 

  

LUISA AMALIA RAMIREZ CORRALES 
Auxiliar Administrativo 
Dirección de Titulación Minera 

 
LRAMIREZC 
 



VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC - 1195 DE 25 ABR 2025

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SÉPTIMO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 2018060229809 DE 03 DE JULIO DE 2018, DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HHNK-02 (7407) Y SE ORDENA LA 

LIBERACIÓN DE ÁREA
”

EL VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las 
conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 
del  18  de  marzo  de  2024,  proferidas  por  la  Agencia  Nacional  de  Minería, 
teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El día 29 de mayo de 2007, se suscribió el Contrato de Concesión No.  7407 
(HHNK-02)  para la exploración técnica y explotación económica de una mina 
de ORO Y SUS CONCENTRADOS, entre la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y el 
señor JOAQUÍN EDUARDO PÉREZ YEPES, en un área de 262,4185 hectáreas, 
localizada  en  jurisdicción  del  municipio  de  EL  BAGRE,  departamento  de 
ANTIOQUIA, por el término de treinta (30) años contados a partir de la fecha 
de su inscripción en el Registro Minero Nacional – RMN-, la cual se efectuó el 
27 de julio de 2007. 

Mediante Resolución No. 2018060229809 del 03 de julio de 2018, notificada 
personalmente el 28 de agosto de 2018, ejecutoriada el 31 de mayo de 2022, 
se declaró la caducidad del Contrato de Concesión No. HHNK-02 (7407), en los 
siguientes sentidos: 

“ARTÍCULO  PRIMERO:  DECLARAR  LA  CADUCIDAD  del  Contrato  de  
Concesión Minera radicado con el N° 7407, para la exploración técnica y  
explotación económica de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS,  
ubicada  en  jurisdicción  de  los  municipios  de  EL  BAGRE,  de  este  
Departamento, suscrito el 29 de mayo de 2007, e inscrita en el Registro  
Minero Nacional el día 27 de julio de 2007, bajo el código No HHNK-02.  
del  cual  es  titular  el  señor  JOAQUÍN  EDUARDO  PÉREZ  YEPES,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.639.927, de conformidad a  
lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo

PARÁGRAFO:  Se  advierte  al  titular  minero,  que  la  declaratoria  de  
Caducidad del Contrato de Concesión No 7407, no lo exonera del pago  
de las obligaciones económicas a favor del Concedente

(…)
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ARTICULO  SÉPTIMO:  Una  vez  en  firme  esta  Resolución  procédase  a  
enviar a la Agencia Nacional de Minería -ANM- para la cancelación de la  
inscripción en el Registro Minero Nacional, a la Procuraduría General de  
la Nación, a la Contraloría General de la República (en caso de que el  
titular  minero  no  cancele  las  sumas  adeudadas),  a  la  Autoridad 
Municipal,  a  la  Autoridad  Ambiental  (CORANTIOQUIA)  para  lo  de  su  
competencia, y procédase con el archivo de las diligencias.”

Por medio de Resolución No. 2022060030546 del  13 de mayo de 2022, la 
Autoridad Minera decidió no reponer la Resolución No. 2018060229809 del 03 
de julio de 2018 ''POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 7407 (HHNK-02), SE IMPONE UNA 
MULTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, en consecuencia; confirmó 
en todas sus partes dicho Acto Administrativo.

La Agencia Nacional de Minería retomó las funciones como autoridad minera en 
el departamento de Antioquia a partir del 1 de enero de 2024 y por medio del 
Auto PARM No. 149 del 27 de mayo de 2024, notificado mediante estado PARM 
No. 21 del 28 de mayo de 2024, se dispuso avocar el conocimiento, custodia y 
trámite por parte del Punto de Atención Regional de Medellín –PARM- de 876 
títulos mineros, entre ellos el Contrato de Concesión No. HHNK-02 (7407), para 
iniciar las actuaciones técnicas y administrativas a las que hay lugar, esto es, 
ejercer las funciones de seguimiento, control y fiscalización. 

Se procedió a realizar  la  verificación jurídica del  señor JOAQUÍN EDUARDO 
PÉREZ YEPES, con los siguientes resultados:

TITULAR CÉDULA ESTADO RESPONSABLE 
FISCAL

ANTECEDENTES 
SIRI

ANTECEDENTES 
PENALES 

JOAQUÍN 
EDUARDO 
PÉREZ YEPES

71.639.927 Vigente No No No

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

De  acuerdo  con  lo  expuesto  en  los  antecedentes,  la  Resolución  No. 
2018060229809 del 03 de julio de 2018, no ordenó en su parte dispositiva la 
desanotación  o  liberación  del  área  en  la  cual  se  otorgó  el  Contrato  de 
Concesión No. HHNK-02 (7407).

Que,  al  respecto,  la  Ley  1437  de  2011  –Código  de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece en su artículo 45 
aplicable al presente caso, visto lo dispuesto por el artículo 297   de la ley 685 
de  2001  –  Código  de  Minas,  frente  a  los  errores  formales  en  los  actos 
administrativos que:

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores  
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean  
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En  
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de  
la  decisión,  ni  revivirá  los  términos  legales  para  demandar  el  acto.  
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Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos  
los interesados, según corresponda.”

Ahora bien, el Artículo 3 de la ley 1437 de 2011, numeral 11, establece que la 
administración debe actuar bajo el principio de eficacia y para ello: 

“11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los  
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio  
los  obstáculos  puramente  formales,  evitarán  decisiones  inhibitorias,  
dilaciones  o  retardos  y  sanearán,  de  acuerdo  con  este  Código  las  
irregularidades  procedimentales  que  se  presenten,  en  procura  de  la  
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.

En ese  sentido  y  en  aras  de  garantizar  la  seguridad jurídica  de  los  actos 
administrativos, es menester actualizar la parte resolutiva de la Resolución No. 
2018060229809 del 03 de julio de 2018, modificando el artículo séptimo, en el 
sentido de ordenar la desanotación inmediata del área asociada en el Sistema 
gráfico, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Ejecutoriada  y  en  firme,  la  presente  resolución,  
remítase copia a la Gerencia de Catastro y Registro Minero, con el fin de  
que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo  
PRIMERO del presente acto y para que se surta la liberación del área o  
polígono asociado al Concesión de Concesión No. HHNK-02 (7407) en el  
sistema gráfico de la entidad- SIGM Anna Minería, o el que haga sus veces.  
Igualmente, en firme este acto, remítase a la Procuraduría General de la  
Nación, a la Contraloría General de la República, en caso que el  titular  
minero  no  cancele  las  sumas  adeudadas,  a  la  Alcaldía  de  El  Bagre  
(Antioquia)  y  a  la  Autoridad  Ambiental  para  lo  de  su  competencia,  y  
procédase con el archivo del expediente.”

Con base  a  lo  anterior,  se  tiene  que  los  demás  artículos  de  la  Resolución 
2018060229809 del 03 de julio de 2018, no sufren modificación alguna, por 
cuanto ya surtieron los términos de ley.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Vicepresidente  de  Seguimiento,  Control  y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR el artículo séptimo de la  Resolución No. 
2018060229809 del 03 de julio de 2018, por medio de la cual se declaró la 
caducidad del Contrato de Concesión Minera No. HHNK-02 (7407), confirmada 
mediante Resolución No.  2022060030546 del 13 de mayo de 2022, el  cual 
quedará así:

“ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejecutoriada y en firme, la presente resolución,  
remítase copia a la Gerencia de Catastro y Registro Minero, con el fin de  
que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo  
PRIMERO del presente acto y para que se surta la liberación del área o  
polígono asociado al Concesión de Concesión No. HHNK-02 en el sistema 
gráfico de la  entidad- SIGM Anna Minería,  o  el  que haga sus veces.  
Igualmente, en firme este acto, remítase a la Procuraduría General de la  
Nación, a la Contraloría General de la República, en caso que el titular  
minero  no  cancele  las  sumas  adeudadas,  a  la  Alcaldía  de  El  Bagre  
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(Antioquia) y a la Autoridad Ambiental  para lo de su competencia,  y  
procédase con el archivo del expediente.”

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  demás  artículos  de  la  Resolución  No. 
2018060229809 del 03 de julio de 2018 emitida para el Contrato de Concesión 
No. HHNK-02 (7407) se mantienen incólumes.

ARTÍCULO  TERCERO.  Notifíquese  personalmente  el  presente 
pronunciamiento al señor JOAQUÍN EDUARDO PÉREZ YEPES, en su condición 
de titular del Contrato de Concesión No. HHNK-02 (7407), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, 
procédase mediante Aviso.

ARTÍCULO CUARTO.  Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase 
copia de la misma, junto con las Resoluciones No. 2018060229809 del 03 de 
julio de 2018 y No. 2022060030546 del 13 de mayo de 2022 al Grupo de 
Catastro y Registro Minero, para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo artículo  75 de la  Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.

Dado en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de abril de 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS

EL VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM

Elaboró: Zinzi Melissa Cuesta Romana
Revisó: Maria Ines De La Eucaristia Restrepo Morales,José Domingo Serna Agudelo
Aprobó: Miguel Angel Sanchez Hernandez,Ana Magda Castelblanco Perez
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No. 609 DE 2025 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
 

 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, hace constar que la Resolución VSC No. 0001195 

del 25 de abril de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
SÉPTIMO DE LA RESOLUCIÓN No. 2018060229809 DE 03 DE JULIO DE 2018, 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HHNK-02 (7407) Y SE ORDENA LA 

LIBERACIÓN DE ÁREA” Proferida dentro del expediente HHNK-02, fue notificada 
ELECTRONICAMENTE, mediante oficio COM_20259020630241 del 13/05/2025 

al señor JOAQUIN EDUARDO PEREZ YEPES identificado con C.C. 
71.639.927, el 13 de mayo de 2025, según constancia PARME-490 de 2025. 
Quedando ejecutoriada y en firme el día 14 de mayo de 2025, toda vez que, 

contra la resolución no procedían recursos. 
 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
Dada en Medellín, a los Veintidós (22) días del mes de septiembre de 2025. 
 
  

 
 
  

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 
 

Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.  
Expediente: HHNK-02 


